
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Bogotá, D.C., tres de septiembre de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-29-2017-00207 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para resolver las 

excepciones previas de “ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones” y “pleito pendiente” propuestas por el demandado Rigoberto 

Llano Matiz, se advierte que las mismas están llamadas a fracasar por 

insuficiente motivación.   

Conforme lo dispone el artículo 101 del C.G.P. “Las excepciones 

previas se formularán en el término de traslado de la demanda en escrito 

separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan 

(…)”. Dicha exigencia no se satisface en el sub-lite, pues el alegato que 

antecede no realizó si quiera un breve análisis del por qué eran procedentes 

tales exceptivas.  

Así las cosas, aunque el escrito visto a folios 1 y 2, remitió la prosperidad 

de sus súplicas a lo manifestado en la contestación de la demanda principal, 

en dicha réplica tampoco se detalló ni sustentó el motivo por el cual eran 

conducentes las excepciones propuestas; esto con la salvedad que 

únicamente fueron señaladas al momento de solicitar en calidad de préstamo 

el proceso que cursa ante el Juzgado 47 Civil del Circuito de esta ciudad. (fl. 

261 del Cuaderno 1)  

Por lo expuesto, aunado al hecho que era obligación del excepcionante 

advertir el yerro que se debía zanjar y aportar las pruebas que sustentaban su 

dicho, este Despacho no accede a la prueba solicitada y en consecuencia 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR infundadas las excepciones previas propuestas por 

el demandado Rigoberto Llano Matiz. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte excepcionante. Por secretaría 

procédase a liquidar las mismas, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $200.000. 

NOTIFÍQUESE  

La presente providencia se notifica por estado electrónico No. 23 de 4 de septiembre de 2020. 
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